
SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAN ANDRES DE CUERQUIA –ANTIOQUIA 

 

 

TRASLADO Nº 009  
 

 

 

 

 

 

 

 

San Andrés de Cuerquia Ant. MARZO 14 DE 2024 

Fijado en su fecha en la secretaria del despacho 

Y el sitio web- de la rama judicial a las 8:00 am       WILLIAM VÁSQUEZ TORRES  

Desfijado en la misma fecha a las 5:00 PM        SECRETARIO AD HOC 

 

CLASE DE PROCESO 

 

RDO. 

Nº 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO/CAUSANTE 

 

FECHA  

 

DECISIÓN 

 

 

ADJUNTO 

WEB 

EJECUTIVO 2020-00036 Argiro de Jesús Chavarría Mazo 

 

María Isabel Yepes Restrepo 14/03/2024 Traslado 

Reliquidación del 

crédito (Art 110 

C.G.P) 

PDF 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691402/172580087/2020-00036.pdf

